
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las leyes, ordenes y anuncios •)<'•' hayan de insertarse en 
Vx BoL»Ti!«r> o r i e n t o se lian de maular al Jefe Politlón tt%-
ptcúvri, por ruyo conducto se pjwrán i los Editores de los 
-uneloaarfo peiiódiro». 

( J J A J / on/rt rf* 6 «V AkrU 4c 1839.) 

Me p u h l l e " «oilot» l o * «!•«• e x e e p * » lo« 4 » n » l a g o a . 

Parle olicial. 

En esja capital, llevado 4 domicilio, a'iO p-»»U» m^unal"» anlt>¡i>» I iv fue
ra de ella s'BO al m u ; t al trimestre; IS al semestre, j i t ' l O por un ano. 

Se admiten su*;rlclones en Malrld, eo-la A.d nlolstrsrlon d«>l B m r í i , plaza 
de Santi>£0, 2.—Fuera de esta capital, dlrectametiie p>r m<sli<> >le caria i la 
Admlutalraciún, con inclusión del importo del tlfimpo d« abono «n **llo». 

l.as díspoiteloa»* d<» l ia Autoridades, excepto las •«•» 
á instancia :de parta no pobre, se invertirán oficialmonte; o*i-
mismo cualquier anancio concerniente al «enrielo nacional 
que dimane de las misma»; pero los d ' Ínteres p»rtlealar pa
garla 50 céntimos de peseU por e«4t Üt«» de inaeteloa. 

H ú m e r o a a o t t o * • n - n t l n n » rin p+matm. 

f R E S I D E N C I A v i l C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

contioúau eu esta Corte sin novedad eu 

«a importante Balad. 

MINISTERIO DE LA GUEKUA. 

CÓDIGO PENAL PARA EL EJÉRCITO 

LIBRO PRIMERO. 

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas 
responsables y las penas 

(Continuación.) 

C A P Í T U L O V. 
íi*i f rr 'ivfii i* i k*MuTiri 

De los efectos especiales que producen para lo» 
militares alguna* penas de la ley común. 

Art. 46. Las penas de degradación, 
relegación y extrañamiento perpetuo? o 
temporales, coufinainiento, inhabilitación 
absoluta ó especial perpetuas ú tempora
les, destierro y suspensión, cuaudo fue
ren, impuestas á los Oüciales, producirán 
ios efectúa si^oieutes: 

La degradación ovi l , La degradaoiúu 
militar. 

Las perpetuas de relegación, extraña
miento ó inhabilitación absoluta, la pér
dida de empleo. 

Las temporales de relegacióu, extra
ñamiento é inhabilitación obsoluta, y la 
de conüuamieuto, la separación del ser
vicio. 

Las de inhabilitación especial per
petua ó temporal para cargos público.-, 
profesión ú oficio, la separación del ser 
•icio en el caso que la inhabilitación re
caiga sobre cargo militar ü ocasione in
compatibilidad con los deberes del ser
vicio. 

La de destierro la cumplirá el penado 
«a conformidad á la sentencia eu el pun
to que se le designe, eu situación de 
cuartel ó de reemplazo seguu su Ciase, 
no siéndole de abono para el servicio el 
tiempo que dure la coudeua. 

La de suspensión de cargo publico, 
profesión ú oiicio producirán la suspen
sión del empleo militar por todo el tiempo 
que dure la condena. 

Art. 47. Para los individuos de las 
clases de trupa los efectos de las penas 
designadas en el articulo anterior serán 
las siguientes: 

La de déggradación civil, la de degra
dación militar. 

Las de relegacióu y extrañamiento, 

la obligación de volver al Ejército á 
cumplir el tiempo que les reste de su em
peño, extinguida que sea la condena. 

Las de confinamiento, inhabilitación, 
destierro y suspensión, el destino á un 
cuerpo do disciplina por el tiempo que al 
penado le reste de servicio, y si la pena 
tuviero más duración extinguirá lo que 
le faite en la forma ordinaria. 

Art. 48. Los Tribunales militares ex
presarán en las sentencias los efectos es
peciales respectivamente señalados on 
este capítulo. 

CAPÍTULO VI. 

Dr la aplicación de las penas. 

Art. 49. Las penas de osta ley son 
aplicables: 

L° A los Oficiales del Ejército. 
2.° A los individuos de la clase de 

tropa. 
3.° A los no militares sometidos á la 

jurisdicción de Guerra en los casos pre
vistos eu la misma ley. 

Bajo ladcnomiuacióu de Oficial se en
tenderán compreudidos desde el Alférez 
al Capitán Goueral de Ejército inclusive 
y sus asimilados. 

Bajo la de individuo de las clases de 
tropa, desde el soldado al sargento pri
mero inclusive, comprendidos los alum
nos de las Academias militares, siempre 
que no tengan la ¿^raduacióu de OBcial ó 
los que eu sustitución puedan crearse. 

Art. 50. Las penas de pérdida y sus
pensión de empleo y la de separación del 
servicio solo son aplicables á los Oficiales. 

Las de deposición do empleo, destino 
á un cuerpo de disciplina y recargo eu el 
servicio, sólo lo sou á los individuos de 
las clases de tropa. 

Las penas militares eu ningún caso 
se apiicaráu á los acusados no militares. 

Art. 51 . No se aplicarán las disposi
ciones peuales de esta ley á los individuos 
de las clases de tropa sin que conste ha
bérselas leído ant^s de delinquir. 

Cuaudo uo se acredite haberse hecho 
dicha lectura eu la forma prevista en re
glamentos, aplicarán los Tribunales las 
penas del derecho común si el delito es
tuviese previsto eu él . 

Art. 52. A pesar de lo dispuesto eu el 
párrafo primero del artículo anterior, se 
aplicarán siempre al militar las disposi
ciones de esta ley, aunque previamente 
no hubiere sido enterado de ellas, cuando 
se trate de delitos en que también se 
hallen comprendidas las persouas no mi
litares. 

Art. 53. Cuando los Tribunales mili 
tares juzgueu á los individuos de los 
cuerpos de la Armada, aplicarán las dis
posiciones penales de esta ley. 

Art. 54. Para la aplicación de las pe
nas por los delitos compreudidos en esta 
ley, se tendráu presentes las siguientes 
escalas graduales y las peuas especiales 
expresadas ácootiuuacióude las mismas > 

K8CAT,AS (iRAJHTAtiU. en tres grados á la señalada al 
sumado. 

Art. 63. Al cómplice de tentativa y al 
encubridor de delito frustrado, se impon
drá la pena inferior en tres grados á la 
señalada al delito consumado. 

Art. 64. Al encubridor de tentativa, 
se impondrá la peua inferior en cuatro 
grados á la señalada al delito conaumado. 

Art. 65. Cuaudo el encubridor hubiese 
obrado con abuso do funciones públicas, 
se le impondrá la pena suporior en un 
grado á ¡as respectivamente señaladas ea 
los tres artículos anteriores. 

Art. 66. No serán apticablos las dispo
siciones que proceden eu los casos en que 
se hallen cspocialmuute penados por la 
ley el delito frustrado, la tentativa, la 
complicidad y el encubrimiento. 

Art. 67. Las regla-i establecidas en 
lo- artículos 60,61,62, 63, 64 y 65, no son 
aplicables á los delitos esencialmente mi
litares, respecto de los cuales el frustra
do se castigará con igual peua que el con
sumado; y eu los d-más grados de cul
pabilidad que por si uo constituyan otro 
delito, los Tribunales impondrán, según 
los casos, las peuas que consideren pro
porcionadas cou rotación á La señalada al 
delito consumado, teniendo en cuenta los 
principales contenidos eu aquellos a r 
ticules. 

Art. '•>. Cuaudo faltare peua para 
descender un las escalas, no se castigarán 
como delitos los hechos quo no quepan 
dentro de La poua de arr ¡ato, que se con
siderará la última p a n todos los casos. 

Art. 69. Cuando sea compuesta de 
varias penas de las escalas graduales la 
sen ala Ja por la luy al delito y tenga que 
aplicarse, coiformo á las reglas estable
cidas, otea peua inferior, se tomará de la 
escala respectiva la que corresponda en 
grado á la menor de las que formen la 
peua compuesta. 

Art. 7ü. Eu el caso de estar Incluida 
cu varias escalas la peua señalada como 
única al delito, se euleuderá, para los 
efectos de la ley. que corresjwude á la 
escala donde so nauou comprendidas las 
penas con que estén castiga los la mayor 
parte de los delitos análogos del mismo 
titulo ó capítulo. 

Art. 7 1 . Siempre que los Tribunales, 
impusieren una pena que lleve consigo 
otras accesoria- por disposición de la ley, 
se hará expresión de ellas en la sen
tencia. 

Art. 72. Al menor do quince años y 
menor de uueve, á quien no se declare 
exento de respoiisauíliiad criminal, se le 
impondrá una pena discrecional, pero 
siempre inferior en dos grados por lo 
menos á la señalada al delito. 

AL mayor de quince años y menor de 
diez v ocho se le impondrá la pena infe
rior eu un grado. 

Art. 73 . Al culpable de dos ó más de
litos se impondrán las penas correspon
dientes á todos el los paraüu cumplimien
to simultaneo; y si esto uo fuese posible 
las cumplirá sucesivamente en el orden. 

Grado L° 
ídem 2.° 
ídem 3.° 
ídem 4.° 
ídem 5.° 
ídem 6.° 

Grado 1. a 

ídem 2.° 
ídem 3 . a 

ídem 4.° 
ídem 5.° 
ídem 6 . a 

Grado 1.° 
ídem 2 . a 

ídem 3 . a 

ídem 4 . a 

ídem 5 . a 

ídem 6 . a 

Primera. 
i ÍÍT «ii» lu ; BIHlii " l u l í 

Muerto. 
Cadena perpetua. 
Cadena temporal. 
Presidio mayor. 
Presidio correccional. 
Arresto. 

Sejunda. 

Muerto. 
Reclusión perpetua. 
Reclusión temporal. 
Prisión mayor. 
Prisión correccional. 
Arresto. 

Tercera. 

Muerte. 
Reclasión militar perpetua. 
Reclusión militarteraporal. 
Prisión militar mayor. 

Prisión militarcorreccional. 
Arresto militar. 

PKKAS BSPKCJAÜBS. 

Pérdida de empleo. 
Separación del servicio. 
Suspeusión de empleo. 
Destino á un cuerpo de disciplina. 
Recargo en el servicio. 

con-

Art. 55 . Cuando la peua señalada al 
d e l i t o luere alternativa, el Tribuual ele 
gira ia que creyere más adecuada al 
caso, aplicándola eu La proporción que 
estime justa. 

Art. 56. Cuaudo correspondiere im 
poner á un militar las ponas de prisióu 
correccional o arresto, el Tribuual las 
sustituirá por Las milita tea respectivas de 
igual clase comprendidas en la escala 3 . a 

Art. 57. Si correspondiese imponer 
á uu militar la pena de multa eu confor
midad á La Ley común, ••! Tribunal la 
sustituirá por ta de arresto militar. 

Art. 58. Cuaudo uua tnujor sea cou-
denada á las penas de cadena ó presidio, 
so sustituirán estas por las do reclusióu 
y prisióu, respectivamente. 

Art. 59. k l que sirviendo en un cuer
po de disciplina cometiere delito á que 
esté señalada pena de destino al mismo, 
será castigado eu su lugar C J U La de pri
sióu militar. 

Se exceptúa el caso comprendido en 
el párrafo segundo del art . 163. 

Art. 60. AL autor del delito se le im
pondrá la pena señalada por la ley al 
mismo. 

Siempre que la ley señalare general-
monte la peua de uu delito, se enteu 
derá que es al de íto cousumado. 

Art. 61 . Al autor del delito frustrado 
y ai cómplice del consumado se impon 
drá la pena inmediatamente inferior eu un 
grado á la señalada por la Ley al delito 
consumado. 

Art. 62. Al autor de tentativa, cóm
plice de delito frustrado y encubridor del 
consumado, se impondrá la peua inferior 
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nuia;)- { Ar;. M > ^ ^ ^ p e j M t e recargo en el scr-
doni- ! v¡«-o ec en ra: l . punto que el Go-
\ - s ign* . 

á degradacióu 

aplican

do su 
eioncs 

sspojado, á pjvsviH-: : . d e l a s t r o p a s , 
uniforme, insignia? y condecora-

de mayor á menor t»egún las encala» ge- Art. 85. Los condenados en tiempo 
nerales del art. 22, no pndiendo exceder de campaña á las penas de servir en un 

•el total de su duración del triple tiempo cuerpo de disciplina ó a ia de arresto, 
de la mayor, y dejando de imponerse las serán destinados en los Ejércitos d e ^ ^ E 
<jne de di excedan. raciones á prestar los servicios méan/pé» 

En ningún caso podrán imponerse ¡as | nosos. 
que pasen de cuarenta- año 
dose para este efec t f ln t 
cióu de las penas p e n t u 

Art. 74. C u a n d o B so¡ 
tituya dos ó más deuflbs, p coa 
de el os sea medio BÍCc 
t e r e l otro, se impondrá la peni 

Íendiente al delito más grave, 
ola en su mayor extensión. 

Art. 75. Si el delito ejecutado fuere 
distinto del que se había propuesto eje
cutar el,culpable, se impondrá á este en 
su mayor extensión la pena señalada al 
delito que la tonga menor. 

Sin embargo, cuándo.los actos ejecu
tados por el culpable constituyeren ade
más tentativa ódelito frustrado de otro he
cho, si la ley castigara esto? actos con 
m a J ° r pena, so impondrá la correspon
diente á la tentativa ó al delito frustrado, 
también en sn mayor extensión. .. . 

Art. 7G. Al oficial condonado en una 
misma sentencia á varias penas cuya du
ración exceda en junto de sois año», so 
le impondrá como accesoria la de separa
ción del servicio. 

TÍTULO V. 

UB LA KX rlX' ION VE LA RfcSPONSA-

,.. <»»,itll1 
C A P Í T U L O V I L . 

De la ejecución dt las penas: 

Art. 77. La pena de muert* impuesta 
a no militar se ejecutará pasando al reo 
por las armas. 

Los reos no militares y las mujeres 
serán ejecutados en la forma establecida 
por la ley comfiu, si hay medios de em
plearla á juicio de la Autoridad militar. 

Art. 78. La pena de muerte se ejecu
tará de día y con publicidad á las veinti
cuatro horas de notificada la sentencia, 
siendo en tiempo de paz. 

Kn campaña, en lugar declarado en 
estado de guerra, ó cuando lo requiera la 
pronta ejemplo ridad de castigo, podrá re
ducirse el pía/o señalado y tener lugar 
la ejecucióu á la hora que se designe. 

Art. 79. Antes de notificar al reo la 
pona de muerte se pondrá en conocimien
to del Gobierno la sentencia condenato
ria, cuya ejecución no tendrá efecto sin 
que ae*hubi< re excusado recibo. 

Se exceptúan los casos en que recai
ga dicha pena por los delitos de rebelión 
ó sedición cometidos por militares en 
tiempo de p:iz, y en campaña por todos 
loa que exijan un pronto y ejemplar cas
tigo, ajuicio ile los Generales en Jefe ó 
Gobernadores de plazas sitiadas ó blo 
queadas por el enemigo. 

Art. 80. Lí.8 penas de privación de 
liberta 1 que produzcan la salida deflniti 
?a del ejercito, ó que no puedan ser 
cumplidas dentro del mismo, se ejecuta 
rán por la jurisdicción ordinaria, entre 
góndosc los reos á )a Autoridad compe
tente con testimonio de la condena. 

Art. 81 . Laa penas de reclusión mili
tar y prisión mavor d é l a misma clase 
se cumplirán en los establecimientos ge
nerales, con separación de los penados 
jpor delitos comunes, cu tanto que no se 
cree un establecimiento especial para el 
objeto. 

Art. 82. La pona de prisión militar 
correccional se cumplirá ¿o un estable
cimiento exclusivamente militar, en el 
cual habrá separación absoluta entre los 
Oficiales y los individuos de las clases de 
tropa. 

listos serán destinados, conforme á lus 
reglamentos, á trabajos de carácter mi 

l i tar . 
Al que quebrantare esta condena se 

le impondrá un recargo de la cuarta par
te del tiempo que le falte para extin 
gnirla. 

Art. 83. Los Oficiales sufrirán la peua 
de arresto en el castillo ó fortaleza que el 
Gobierno designe. 

Los individuos de las clases de tropa 
la sufrirán en el puuto que determine la 

.Autoridad n i i l ta r correspondiente. 
Art. 84. La peña de destino á un 

cuerpo de disciplina se sufrirá en los 
creados para este efecto. 

LIBRO SEGUNDO. 

Dt loa delitos y sw peno*. 

jfVUlTXJJ^O PRIMERO. 
DÉLOS DKI.IT..- CO.vm . r \ H ü n i i i ' 5 : 

CAIMTULO'PKIMSK' 

Del ¿ios de ! rcu ruin, 
WW Ms\ J^s*\ 

BILIDAD PENAL. 

Art. 88. La responsabilidad pena) por 
los delitos comprendidos en esta ley, se 
extingue: 

1.° Por la muerte del reo. 
2 ° Por el cumplimiento de la con

dena. 
3.° Por la amnistía, la cual extingue 

ppr completo la pena y todos bus efectos. 

5.° Por prescripción del delito. 
6.° Por prescripción de la pena. 
Art. 89. La acción penal prescribe á 

los veinte años por los delitos á que la 
ley señale pena tic muerte ó cadena per
petua. 

A los quince años por los quo señale 
penas de cadena temporal, reclusión, 
presidio y prisión mayores ó pérdida de 
empleo. 

A los diez años por los que señale 
j enas de otras Clases, no siendo la de 
arresto, que prescribe al año. 

Art. Otó. £1 término de la prescripción 
comenzará á correr desde el día en que 
se hubiere cometido el delito, y si e n 
tonces no fuere conocido, desde que se 
descubra y se empiece á proceder judi-
c ia lmentepara su averiguación y cas^ 
tigo. 

lista prescripción ae interrumpirá 
desde que el procedimiento se dirija con 
tra el culpablo, volviendo á correr de 
nuevo el tiempo de la prescripción desde 
que aquél termine sin ser condenado ó 
se paralice el procedimiento, á no ser por 
rebeldía del culpable procesado. 

Art. 91 . Las penas impuestas por seu< 
tencia firme prescriben por el mismo 
lapso de tiempo que la acción penal por 
los delitos que la producen, á contar 
desdn el oía .cu que se notifique al reo la 
sentencia firme, ó desde el quebranta
miento de la o n d e u a si hubiere ésta co
menzado á cumplirse. 

Se interrumpirá quedando sin efecto 
el tiempo trauscurido para el caso eu quo 
el reo se presentare ó sea habido, cuando 
so ausentare á país extranjero con el cual 
España no haya celebrado tratados d< 
extradición, ó teniéndolos no estuviere 
comprendidos en ellos el delito, ó cuando 
cometiere uno nuevo antes de completar 
el tiempo de la prescripción, sin perjui 
ció do que ésta pueda comenzar á correr 
de nuevo. 

Art. 02. La acción penal y la pena 
por el delito de deserción prescriben cuan
do el desertor hubiere cumplido cincuenta 
años de edad ó contraído inutilidad ft'si-
sica para todo servicio de armas ó mecá
nicos eu el Ejército. 

En todo caso el desertor no podrá 
permanecer eu el servicio después de 
cumplida dicha edad. 

Art. 93. La responsabilidad civil na
cida del delito, se extinguirá del mismo 
modo que las demás obligaciones, con 
sujeción á las reglas del derecho civil. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

El quebrantamiento . de los deberes 
militares que no constituya delito, se 
considerara falta. 

Las faltas militares serán castigadas 
gubernativamente en conformidad a l a s 
leyes y reglamentos dictados al efecto. 

Se penarán no obstante por los Tri
bunales cuando se hubiere incoado pro
cedimiento escrito que aquéllos deben 
resolver. 

Art. 94. Será castigado con la pena 
de muerte con degradación el militar que 
se hallare comprendido en alguno de los 
casos siguientes: 

1." Que abandonare sus/banderas para 
ir á formar parte del Ejército enemigo. 

2.° Que indujere á una potencia ex
tranjera a declarar la puerra á lispaña, 
.'. «p c . , ! i .* . tu«. ' con ella para el mismo 
fin. 

3.° Que se lcvantarcen armas para 
desmembrar alguna parte del territorio 
nacional. 

Los individuos de la clase de tropa 
que no siendo jefes ó promovedores ¡non.-* 
rrieren en este delito, sufrirán Jn pena-de 
cadena temporal á perpetua. 

4.° Que por favorecer al enemigo le 
entregare la fuerza que tuviere á sus ór
denes, la plaza ó puesto confiado á su 
cargo, la bandera, las provisiones de boca 
ó guerra, ó le proporcionare cualesquiera 
otros recursos ó medios de ofensa ó de
fensa. 

5." Que sedujere tropa española ó que 
se hallare al servicio de España, para 
auc ae pase á las filas enemigas 6 desorto 
Je sus banderas en tiempo de guerra . 

6.° Que estando en acción de guerra 
ó dispuesto á entrar en ella se fugare en 
dirección al enemigo, traspasando las li
ncas avanzadas. 

7.° Que directa ó indirectamente man
tuviere relaciones con el enemigo sobre 
las operaciones de la guerra. 

Art. 95. Incurrirá eu la pena de cade
na perpetua á muerte y degradación. 

l.° El militar que facilitare al enemi
go el santo, seña ó contraseña, planos, 
estados de fuerzas ü otros datos ó noticias 
que puedan favorecer sus operacioues ó 
perjudicar las del Ejército nacional. 

2.° El mi l i taT que diere á sus Jefes 
maliciosamente noticias contrarias á. lo 
que supiere acerca de las operacioues de 
la guerra. 

3.° El que en plaza sitiada ó bloquea
da ó eu operaciones de campaña promo
viere algún complot, ó sedujere alguna 
fuerza para ob igar al que mande á ren
dirse, capitular ó retirarse. 

Los individuos de las clases de tropa 
y laa personas no militares que en este 
caso no sean jefes ó promovedores, sufri
rán la pena do presidio mayor á cadena 
temporal. 

4. El que en campaña ó territorio 
declarado en estado de guerra inutiliza
re caminos, vías férreas ó telegráficas, 
caualcs, puentes, obras de defensa, ma
terial de guerra, ó interceptare convoyes 
ó correspondencia, ó que de cualquier 
otro modo malicioso pusiere entorpeci
mientos materiales á las operaciones del 
Ejercito, ó facilitare las del enemigo, 

5 . a Él militar que eu campaña inuti
lizare de propósito sus armas, municio
nes, cualquiera otro material de guerra 
ó los víveres para el aprovisionamiento 
del Ejército. 

Art. 96. El que prestando el servicio 
de guia para las operaciones de la goe 
rra desviare intencionadamente del ver 
dadero camino ó de la direccióu que se 
le marcare por los Jefes, á las fuerzas del 
Ejército que de él se valieren, sufrirá la 
pena de cadena temporal á muerte. 

Art. 97. Incurrirá en la pena de pri 
sión mayor á reclusión temporal. 

1.° El que propalare eu ei territorio 
de las operaciones de la guerra noticias 
uue infundan pánico, desaliento ó desor
den en el Ejército. 

2.° El prisionero de guerra que fal
tare á la palabra empeñada de no volver 
á tomar las armas contra el Ejército na 
cional. 

Art. 98. El militar que teniendo co
nocimiento de que se intenta cometer el 

delito de traición no diere parte á sus su-
periores tan pronto como pudiere, será 
considerado como cómplice de dicho d e 
lito. 

Art. 99. Quedará exento de toda pena 
el complicado en el dedto de traición qne 
lo revelare antes de comenzarse á eje
cutar . 

Art. 100. Ei delito de traición frustra
do se castigará lo mismo que el consu
mad o. 

La tentativa, con U pena inferior en 
Tm grado, con la inferior en dos la cons
piración, y en tres la proposición. 

(Se continuará.) 
(fcerta 21 de Noviembre I9i\) 

Gobierno civil. 
Vtgilanci'i.—Ntaociado 3.° 

Los Sres Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, Guardia ovil y demás de
pendientes de mi Autorida 1, procederán 
:i la busca de un caballo, de la propiedad 
de Andrés Martínez Bal'esteros, vecino de 
esta Corte, el cual se extravió en la tarde 
del día 20 del actual eu la ronda de To
ledo, nútn. 3.' Si fuese habido será pues
to á disposición de la Autoridad corres
pondiente, dando cuenta ¡i este Gobierno. 

Seña» del caballo. 

Raza española, poco MIMOS de la mar
ca, pelo castaño con varias manchas 
¡ d a n c u s y patiblanco. 

Madrid 27 de noviembre do 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villa verde. 

Ad>nints(ración 4* Fomtuto.— Kxposicinws. 

Según me participa el Delegado de 
España en la Exposición Universal de 
Amberes, el plazo de ló de Noviembre 
fijado para la admisión du las demandas 
á la Exposición, se ha hecho extensivo 
nuevamente hasta 1.* de linero del año 
próximo. , . ; 

Lo que se hace-público por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento 
de las personas Inte: osadas. 

Madrid 29 de Kovlcnlora do 1884.-= 
El Gobernador, R. Villayerde. 

Diputa i n prouncial. 

Bmton de 14 de Novic*i>jrc de íSHi. 

FUESIDK.NCI A DKL S B . COBOfi t>R l.A 1tOM*ftA. 

Señores que a-isteu; 
Aguado.—Arce.—Bruñí ea.—Caito.— 

Casuso.— Cemboraín.— i.úavarri.— Es
cribano.— Fernandez Gómez.t—KÁ»ru ¿u-
dez P. de Soto.—García Lomas.—Gómez 
Herrero.—Gómez Pombo.—Hernández 
Prieta.—Leugo.—Murcia—Negro.--Pe-
láe-í.—Peña Viliarejo.—-Presilla.—Kau-
cés.— Revuelta.— Romero.-!- Sáuchex 
Blanco.—San Martiu.—Soiju— .Sevilla
no.—Guillen, Hernández Artuaga, Se
cretarios. 

Se abre la sesión á las tres y cuarto 
do la tarde, s e d a lectura del acta a n t e 
rior y queda aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación queda enterada de que 
el Sr. Fernández Gómez no puede aawür 
á la sesión por hallarse emí'ermo. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
una solicitud de D. Juan Manuel Frutos, 
maquinista de la imprenta del Hospicio, 
pidiendo una gratificación por trabajos 
extraordinarios; otra de D. Evaristo Si
llos, oficial encargado del ta ier de calde
rería del Hospicio, pidiendo una gratiri-
cacióu que compense los jornales q u e 
pierde en los días festivos; otra de D. Pe
dro García, maestro del taller de encua
demación del Hospicio, pidieudo ee le 
conceda uno de los premios remunerato
rios: otra de D. Francisco Sánchez, 
maestro de taller de vidriería del Hospi
cio, con igual pretensión que el anterior. 

Pasar á dicha Comisión de Beneficen
cia el presupuesto formado por D. 
Francisco Sánchez, para la composición 
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del órgano de la iglesia de San Joan de 
Dio». , ^ 

Pasar á la Goraiaión de Beneficencia 
tina instancia del Director del Hospicio 
eobre creación de ona oficina de farmacia 
en dicho Asilo. 

Constnnr en Colmenar del Arroyo las 
escuelas que se solicitan y á que MI 
fiere la certificación de 10 «le Agosto úl
timo, autorizando al Sr. Presidente para 
realizar los compromisos oportunos y con 
las condiciones que estime más acertadas. 

Orden del dia. 

KXPKDIENTK SOBItK L A URSA. 

. f . Presidencia. 

Se da cuenta del expediente referen
te al legsdo de D. Jopé Andrés y Ferre-
ro, hecho á favor del Hospital provincial, 
y el Sr. Aguado dice que si todos los 
asuntos quo corren á cargo de la Dipu
tación son de gran importancia, el de que 
se trata la tieno muy especial, pues se 
refiere a un legado de grau cautidad he
cho al Hospital provincial, y de que tuvo 
conocimiento en principios del año de 
1877, y suplica que sin pérdida de tiempo 
paso eí expediente con cuantos antece
dentes obran en el mismo á uno de los 
Procuradores de la Beneficencia provin
cial, para que eon la debida dirección de. 
nno de los Letrados do !a Corporación se 
gestione lo necesario hasta hacer efecti
vas las cantidades á que ascienden los 
legados á que el mismo se refiere. 

El Sr. Presideute dice que le parecen 
atinadas las observaciones hechas por el 
£r. Aguado, y propone A la Diputación 
acuerde como solicita. 

La Diputación, en votación ordinaria, 
aprueba la propuesta del Sr. Agnado. 

Ord>n<\ci''-n de Pagos. 

Autorizar la formación de un presu
puesto extraordinario con a rreglo al rtrr 
tfculo 112 de la ley, á fin He satisfacer las 
14.028 pesetas 15 céntimo? que so adeu-
dan por material, por haberse agotado el 
créuito para ello acordado, y cuya suma 

se cubrirá con las economías que han 
de resultar en e! capítulo 3." de la sección 
primera del ejercicio ampliado de 1883 
¿ 8 4 . 

Seguidamente se da cuenta de los 
acuerdos referentes á 4a sección de Fo
mento adoptados por la Comisión provin
cial que se hallan puesto á la orden del 

día, y 
Sin discusión lueron aprobados los 

siguientes acuerdos adoptados por la Co
misión provincial, con arreglo A lo dis
puesto por el caso 3.°, art. 98 de la ley 
orgánica vidente, de los que seda cuenta 
á la Diputación provincial á los efectos 
del indicado precepto legal. 

Remitiendo al Gobernador antece
dentes del recorso de a'zada del Ayunta
miento de Colmenar, por la aprobación de 
la liquidación de obras de reparación del 
camino que conduce a la Cruz del Cuarto. 

Diaponiendo que para l.° de Julio se 
realicen en el personal las alteraciones 
que resultan en lu.s plantilla* del presu
puesto ordinario de 1884 85. 

Reproduciendo ai Gobernador los ofi
cios de lo acordado eu 1.° de Mayo, para 
que Ion traslade al contratista del oaminp 
do Humera á enlazar con la carretera du 
Boadilla del Monte. 

Declarando recibido el acopio de pie
dra para la reparación del camino de (je-
tafe, suministrada por el Sr. Uóinez. 

Aprobando la liquidación y devolu
ción de la lianza y disposiciones adop
tadas por el Ingeuiero. 

Remitiendo á los Ayuntamientos de 
Collado Vilialba y Moralzarzal el pro
vecto % presupuesto de las obras de en
cachado y fabrica, para que presten su 
conformidad. 

Remitiendo al Sr: Arquitecto Jefe una 
solicitud de los contratistas del Asilo de 
•as Mercedes. 

Quedando enterada de una comuni
cación del Alcalde de Torrelaguna, dando 
{as gracias por la subvención para la ex
tinción de la langosta. 

Dando las gracias al Presidente del 

j Fomento de las Artes por la remisión de 
dos ejemplares de las V>/uJ'crenct>JS. 

Declarando de abono 574 pesetas por 
salida del personal facultativo durante el 
mes de Junio. 

I % levando al Gobernador instancia del 
Sr. Marcillach para que se-sirva cora pe
lar al Ayuntamiento do Valdaracete al 
pago de sumas por obras del camino de 
dicho pueblo á ka carretera de Extre
madura. 

Manifestando al Ingeniero fije al con
tratista de acopio y machaqueo del ca
mino de Vallecas un plazo prudencial á 
fin de que cumpla lo prometido. 

Quedando enterada del oficio del 
Ayuntamiei.to de Sau. Marín de Valde-
iglesias, dando las gracias por la con
cesión de 25(1 pesetas, para la extinción 
de la langosta. 

Dando las gracias al Director de 
Obras públicas por el ejemplar do la Me
moria referente á carreteras en los años 
del 73 á M . 

Pasando al Decauo del Cuerpo de Le
trados el expediento del Asilo de las 
Mercedes, para que informe acerca de la 
fecha en que empezarán á devengar in
tereses las sumas uo pagadas á los con
tratista». 

Recibir.provisiúnalraeut" loa trozos de 
camino de Campo Real á Villar del Olmo. 

Concediendo al contratista del camino 
de Moralzarzal á Collado Villalba, D. Kn-
rique Várela, el plazo de un mes para la 
ejecución de las obras necesarias do re
posición del camino. 

Quedando enterada do haberse asegu
rado el Asilo de las Mercedes. 

Aprobaudo el acopio y machaqueo de 
piedra para el camino de V¡calvaro á las 
Ventas del Espíritu Santo-

Aprobando la liquidación final do 
obras dul camino de Algete á la carretera 
de Irún, 

don Ampliando en cuarenta y ciuco días 
el plazo de cuatro meses para la termina
ción de obras dol camino de Humera á 
Boadilla d<l Monte, y deuegar indemni
zación ai contratista. 

Devulvieudo al Sr. Gobernador el pro
yecto de convenio do loa Ayuntamientos 
de Volilla y Mejorada con el Marques de 
Sau Carlos, sobre aprovechamientos de 
aguas del río Henares, ó informando pro
ceda se autorice el convenio si los Ayun
tamientos eoueuireo sin representación, 
ó eu otro caso elevándolo a la aprobación 
del Gobierno. 

Concediendo, al contratista de obras 
I del cainiuode Valdomoro cuarenta y cuíco 

días de prórroga para su terminación. 
Aprobándola liquidación del Ingenie

ro por acopio y machaqueo »lc ¡.iedra para 
el camino do Chinchón á Villaeouejoa, de
clarándole de abono y recibo al contratis
ta e' importe do la liquidación, devolvión r 

dote la fianza. 
Aprobaudo la liquidación del acopio 

y machaqueo de piedra para el camino de 
San Martin á la carretera de Andalucía, 
declarándolo recibido, y abonando el itn-

tratista de Villaconejos ala CmzdelCuar-
to , referente a liquidación final y devolu
ción de fianza. 

Aprobando la relación do haberes por 
indemnizaciones de salidas al Ingeniero 
en el mes de Agosto. u3 

ídem id. por igual concepto al perso
nal de Obras públicas. 

Remitiendo al Apuntamiento de los 
Santos de la Humosa el proyecto refor
mado del puente sobre el Henares. 

Oficiando al Ingeniero presente el pro
yecto de afirmado eu el andón de la Pla
za de Toros. 

Aprobando el presupuesto de encacha
do del camino do Moralzarzal a Collado 
Vülalba. 

Acordando la autorización del Inge
niero para emplear peones en el macha
queo. 

Aprobando la liquidación del acopio 
de piedra machacada con destino al ca
mino de Vallecas. 

Declarando su importe al contratista 
y devolviéndole la fianza. 

Aprobando el presupuesto de las obras 
de San Maxtin de la Vega á Pinto. 

Aprobando el presupuesto de lus obras 
de empedrado y cunetas de Villa del Pra
do á beca lona. 

Abonando al Sr. González el 80 por 
100 de la liquidación de obras do Almete 
á la carretera de Irún, así como los jor
nales para la conservación del camino. 

Quedando enterada de la comunica
ción del Iogcoiero Jefe nombrando inte
rinamente dos peones caraiueros. 

Aprobando el presupuesto de las obras 
de encachado de las» de fabrica del cami
no del Prado á Kfcalona, y reparación 
de un puente árabe. 

Aprob indo la recepción provisional de 
las obras de reparación dol- camino* do 
Valdemoro a la estación. 

Aprobando el acta do recepción defi
nitiva de las obras de construcción del 
camino de loa Sao tos ¿e la Humosa á la 
eataeiúu del ferrocarril de Meco; decla
rándole defmitivaincnte recibido desde 7 
de Setiembre último, y libre de respon
sabilidad al contratista, al que se le de
volverá la íian/.a ¡restada, una vez que 
acredite haber satisfecho la contribución 
industrial; y aprobar el nombramiento 
de los peones camineros hecho por el se
ñor Ingeniero para la conservación del 
camino. 

Disponer que la subasta de las obras 
de empedrado de las cunetas del camino 
de la Villa del Prado a Esca.ona, en la 
parte de travesía por el primero de lichoB 
pueblos, anunciada para el domingo 26 
del currieute, se verifique el lunes 27, por 
ser el primero festivo. 

Anr bando el proyecto y presupuesto 
de sifón eu el camino do Campo Real y 
disponiendo que la obra se lleve por Ad
ministración, acordando la Comisión no 
hay iuceuvcuientc en que se entregue á 

j cada interesado, excepción de dos el im-
. porte dé las parcelas de terreno, dando 
t conocí míe uto al Ayuntamiento de Cam-

porte de aquellos y fianza al contratista. I po Real. 
Aprobando bajo la responsabilidad del ¿ Acceder á la instancia dol apoderado 

Iugeuiero las indemnizaciones por salidas , del contratista del camino de Robledo de 
del personal durante el mes de Julio úl 
timo. 

Disponiendo para el 31 del corriente 
mes de Agostóla recepción provisional 
tíel camino de Valdemoro á la estación 
del ferrocarril. 

Disponiendo la ejecución de las obras 
para dar paso á través del camino de 
Campo Huai á las aguas del arroyo Val-
tierras, para que puedan seguir regando 
los terrenos colindantes, previo informe 
del Ingeniero. 

Aprobando el presupuesto del Inge
niero para la reparacióu del pontón de U» 
carretera de Navalcarnero. 

Dispon iéndo la recepción del camino 
de los Saurp? de !a Humosa á Meco. 

Reclamando del Alcalde de Arganda 
certificación de los amiliaramientos, á fin 
de resolver la presentación de varios ve
cinos respecto á la valoración deterreuos 
tomados para el camino de Campo Real. 

Aprobando el presupuesto del Sr. In
geniero para la reparacióu de cuatro ca
sillas de la carretera de Navalcarnero á 
Rozas de Puerto Real. 

Desestimando la reclamación del con-

Chavela á Navas del Rey, pidiendo se 
le admita el canje del billete del Tesoro 
de Cuba núm. 123 56G, que con otros de 
igual clase constituyen la fianza prestada 
á responder del cumplimiento del contra
to, por otro billete de ¡goal valor y de
nominación, señalado con el número 
174.808, por haber s.do amortizado el 
primero de dichos títulos. 

Aprobacióu dol proyecto de preso-
puestos de encachados y demás de las 
obras de fábrica, ó sean Tos pontones nú
meros 3 y 10 \ la alcantarilla núm. 28 del 
camino de Mau/.auaresel Real á Colmenar 
Viejo, y disponer se lleven á debido efecto 
dichas obras por el contratista do !a ca
rretera, do conformidad con el art . 44 del 
pliego de condicione!* generales de obras 
públicas de 10 de Julio de 1861. 

Aprobar el proyecto de encachado de 
las obras de fábrica del camino de Torre-
lodones al Hoyo de Manzanares, autori
zando al lugeuiero para que se lleven á 
cabo por Administración. 

Asimismo acordó pasar á la Comisión 
de Fomento los acuerdos adoptados en el 
expediente de construcción del camino 

de Getafe i la estación del ferrocarril de 
Malparti ja pasando por- Legamos, que s -
refiere ala ejecución de las obras ncce_ 
8arias para reponer eí firme de dicho ca 
mino ea las condiciones quo debe tener 
con arreglo'al conírato. 

Se da cuenta del acuerdo disponiendo 
se de cuenta en su día a la Diputación del 
dictamen del Negociado, concediendo una 
subvención de fondos provinciales á la 
Compañía concesionaria del ferrocarril 
de Madrid á S a n Martín de Valdeiglesias. 

El Sr. Sánchez Blanco pide so de lec
tura del dictameu, y hecho asi propone 
pase á la Comisión de Fomento para que 
proponga lo conveniente. 

h)J Sr. Presidente dice que el Negocia
do propone la subvención faltando sólo 
determinar la forma de ésta, para lo cual 
cree procedente pase el asunto á la Co-
raisióu de Fomento. 

El Sr. Sánchez Blanco dice que llama 
la atención de la «-omisión de Fomento, 
para que la tenga en cuenta al emitir dic
tamen; que el empréstito realizado *en 
1857 para carreteras se invirtió gran par
te de él en el distrito, por que se proyec
ta hacer el ferrocarril, y por tanto debe 
estudiarse con madurez la concesión de 
una subvención, á dn de que h a y a la 
equidad correspondiente on el otorga
miento de beueficios. 

El Sr. Hernández Prieta dice qqc la 
Comisión provincial se limitó á que del 
dictamen del Negociado se diera cuenta 
a l a Diputación, y que ahora debe pasar 
á la Comisión correspondiente. 

La Diputación acuerda pase osto ex
pediente a la Comisión de Fomento, para 
qoe proponga en el foudo y en la forma. 

Gobernación. 
Disponiendo que ínterin se estudian 

las modificaciones convenientes para el 
mejor resultado del servicio de bagajes, 
se ordene por el Gobernador á los Alcal
des que desde l.° de Julio se eucarguen 
provisionalmente de este servicio, presen
tando las cuentas en Contaduría. 

Dan lo cueuta del expediouto sobre 
contratación del servicio de bagajes, 
restableciendo el crédito de 30.000 pese
tas para este servicio, quo se subastará 

.por término de un año, acordando que 
por el negociado se proceda al estudio de 
esta cuestión. 

Se da cuenta del acuerdo iuformando 
al Presidente de la Audiencia territorial, 
es útil y beneficiosa la petición de varios 
pueblos sobre la creación de un Juzgado 
do primera instancia cu el Escorial. 

El Sr. Gumez Pombo dice que no es 
su ánimo hostilizar á la Comisión pro
vincial, pero sí demostrar quo el informe 
emitido perjudica grandemente al distri
to que tiene la honra de representar: que 
el crear un Juzgado cu el Escorial per
judica hasta tal punto al pueblo do Col
menar Viajo, donde hoy existe, que quizá 
causará su muerte; que sólo 13 pueblos 
del partido de Colmenar preteudo la se
gregación, y como sou los más impor
tantes, entiendo que será causa de que el 
Juzgado de Colmenar uo pueda vivir, sin 
que por otra parte el de nueva creación 
tenga elementos de subsistencia; que 
ademas uo puede ser beneficioso el au-
meuto de gastos que la creación de un 
nuevo Juzgado ha de reportar, siendo 
esto una razón poderosa para que la Di
putación no apruebe el informe de la Co
misión, como él asi lo ruega. 

1,1 Sr. Hernáuduz Prieta dice que la 
Comisión provincial no hace do este 
asunto cuestión de amor propio y que 
emitió su dictameu ante la petición de 
22 pueblos que desean la creación de un 
Juzgado en el Escorial, que la creación 
del juzgado no la acuerna la Comisión 
siuo que es motivo de nna ley, limitán
dose la Comisión á informar sobre su 
u t i idad y couveuiencia que á su juicio 
es innegable por pedirlo pueblos que se 
hallan á 12 y 14 leguas de la cabeza del 
partido, y entiende que todo cuanto tien
da á facilitar y aproximarla Administra
ción de Justicia es útil y conveniente. 
Que eu cnauto al aumento de gastos 
ninguno ha de pesar sobre la provincia, 
puesto que los que ocasione la creación 
del nuevo Juzgado han de ser satisfechos 
con fondos generales del Estado; q u e 

L 



Martes 2 de Diciembre de 1884. 

además el Escorial por su población, su 
importancia ser Real Sitio y otras circuns
tancias que reane, le hacen acreedor á 
tener Juzgado. 
f 1 Les Sres. Gómez Porabo y Hernández 
Prieta rectifican. 

El Sr. Hernández Arteaga dice que 
como representante del distrito dr> Naval-
carnero y San Martin de Valdeiglesias, 
no está conforme con el dictamen emitido 
por la Comisión provincial, pues so irro
garán perjuicio? á dichos distritos al se
gregar cinco pueblos del primero y cuatro 
del segundo; que la ('omisión provincial 
debió autes de emitir díctameu estudiar 
detenidamente la conveniencia de lo qne 
se pedía y los perjuicios Indudables que 
pueden irrogarse á los distritos de Col
menar, Navaleamero v San Martín de 
Valdeiglesias. 

El Sr. Briones dice que la Comisión 
provincial al omitir e l dictamen de que 
se trata, se inspiró en Injusticia y la equi
dad de la petición que hacían 22 pueblos, 
y sin atender á miras estrechas y de lo-
calidad, creyendo que de tal modo favo
recía á los pueblos peticionarios, sin per
judicar por eso á los demás. 

Los Sres. Gómez Pombo y Briones 
rectifican. 

El Sr. Pérez de Soto dice que es con
veniente á la Administración de Justicia 
la creación del Juzgado ó^uc pretende 
y que la Diputación no debe ocuparse de 
esté as unto por tener otros de más im 
portan«'ia de que tratar . 

El Sr. Presidente llama la atención 
del Sr. Pérez de 8oto acerca de que está 
consumiendo un turno en pro, sin haber* 
se consumido antes otro en contra. 

El Sr. Gómez Pombo rectifica nueva
mente y pide !a votación nominal. 

El Sr. Presidente manifiesta al señor 
Gómez Pombo que el dictamen fué cum
plimentado cuando se acordó y que hoy 
la votación nominal sólo podra significar 
un voto de censura á la Comisión provin
cial, qne si insiste en ello podrá veri
ficarse 

El Sr. Gómez Pombo dice que no ha 
sido su ánimo censurar á la Comisión y 
retira la petición que había hecho. 

Kl Sr. Presidente ruega al Sr. Gómez 
Pombo manifieste si insiste ó no en que 
se de cueuta de la proposición que tiene 
presentada. 

El Sr. Gómez Pombo manifiesta que 
la retira. Sin más' discusión queda apro
bado el acuerdo, informando al Presiden-
te de la Audiencia territorial que es útil 
y beneficiosa la creación de un Juzgado 
de primera instancia en el Escorial. 

Seguidamente y sin discusión alguna, 
la Diputación aprueba los siguientes 
acuerdos do la Sección de Gobernación: 

Acordando se devuelva al Sr . Pardo 
Borja la fianza que tenía para responder 
del cumplimiento del servicio de bagajes. 

Adjudicando el sercicio de bagajes á 
D. Josd Pardo Borja para el corriente 
a fio. 

Pasaudo al Ponente Sr. Calvo el ex
pediente sobre abono de dietas al comi
sionado de apremio del Ayuntamiento de 
Coslada. 

Dando cuenta del dictamen del Ne
gociado sobre la procedencia de la apro
bación de la reforma del capítulo de las 
Ordenanza* municipales cPun» por el 
nuevamente redactado «Elaboración y 
venta de pan», disponiendo su plantea
miento y ejecución; manifestando ni se
ñor Briones que el a r t . 307 del» redac
tarse: «En todo despacho de t>an es obli
gación el peso aunque el público no lo 
exija, imponiéndose por cana una vez que 
ae dejo de pasar 5 pesetas de multa á la 
expendeduría que así no lo hiciese», acor
dando la Comisión, excepto el Sr. Moral, 
de conformidad con el Negociado. 

Manifestando al Gobernador no hay 
inconveniente en que \iot e. de Albacete 
se reimprima la Cartilla sanitaria de Don 
R. F . Capdevila, haciendo coustar en la 
portada su nombre y que es propiedad 
de esta Diputacón. * 

Consignando so reconocimiento á la 
Dirección del Caual de Lozova por la 
conducción de aguas al Asilo de las Mer
cedes. 

Mandando hacer una tirada de 5Ü.UÜ0 
ejemplares de la Guia de Desinfección. 

Quedando enterada del ofrecimiento 
del Profesor de Farmacia de Perales, Se
ñor García, para prestar servicios en el 
Hospital de coléricos. 

Consignando un voto de gracias á los 
Sres. Cebrial, Pérez, Martínez y Villa-
nueva, por sus ofrecimientos en caso de 
epidemia colérica. 

Quedando enterada de la comunica-
ci'ui del Capitán General, dando las gra
cias por la cesión de local en el asilo de 
las Morcedcs. 

Dando las gracias al Sr. Pérez Oose-
11o por su ofrecimiento en caso de cólera. 

Se da cuenta de una comunicación 
de la Comisión de Gobernación de ha
berse constituido, nombrando Presidente 
al Sr. Peña Villarejo, Secretario al Señor 
Chávarri, y para la Comisión de personal 
al Sr. San Martín. 

El Sr. Peña Villarejo dice que la Co
misión de Gobernación á consecuencia 
que ninguno do sus individuos quería 
desempeñar ninguno de los cargos de la * 
misma, se designaron éstos por medio 
del sorteo; que hace esta manifestación 
para que la Corporación sepa que ningu
n o de sus individuos deseaba desempe
ñar l o s cargos de Presidente, Secretario 
y Comisión de Personal. 

Él Sr. Presidente excita el celo de las 
Comisiones, á fin de que^>ongan asuntos 
al despacho, pues para la próxima sesión 
no hay ninguno. 

Se levanta la de este d ía .=Kl Presi
dente, el Conde de la Romera.=Los Di
putados Secretarios, M. Guillen y V. Her
nández Arteaga. 

\ < l m i n i ->i i - . k m ó i x 
«1© O o n t r i b n o i o n e » y Ítem : i -
<lo 1» p r ov íno l a do X a d r i d . 

La Delegación dol Banco de España 
para la recaudación de contribuciones cu 
esta provincia ha presentado en la Ad
ministración de mi cargo como redaciones 
de contribuyentes por territorial, indus
trial é impuesto equivalente á los do la 
s a l , de los distritos de la Audiencia, zonas 
19 y 20; Universidad 2.", Latina 17 y 18 
é Inclusa 15 y 16, quo uo han satisfecho 
sus respectivas cuotas durante los plazos 
detcobrauza á domicilio. En su vista, esta 
Administración ha dictado con fecha de 
hoy la providencia que sigue: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se le señaló eu los edictos 
de cobranza que se fijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación, antes de 
abrirse el pago de dicha contribución co
rrespondiente al segundo trimestre de 
esto año económico, quedan incursos eu 
el recargo del 5 por 1U0 sobre sus respec
tivas cuota* que marca el art. 16 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884; 
eu la inteligencia que si en el término de 
cinco día* uo satisfaceu los morosos el 
principaly recargos referidos, so expedirá 
el ¡.premio do segundo grado. Y hago 
entender al recaudador la precisa obliga-
ció a que tiene de consignar en los recibos 
talonarios él importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.» 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 21 de dicha instrucción, he dis
puesto que se publique c u este (>eriódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes que por los conceptos 
exprésalos uo hayan he^ho e fe t lvoauu 
ei importe de sus descubiertos, ad virtiendo 
el dere.ho que !es asiste de exigir de la 
recaudación que al tiempo de satisfacer 
aquellos se les exhiva el ejemplar de la 
relación autorizada y sellada por esta 
oficina. 

Asimismo habrán de tener presente 
que e. plazo de ciuco días á que se renere 
la anterior provideucia, empezará á con
tarse desde el día de la fecha. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1884.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Ricardo Heredia. 

de 17 del corriente, se ha servido acor
dar que la calle central que desde la 
Ronda de Recoletos conduce al Palacio 
de Justicia, se denomine de Gars-a 
t ierres. 

Lo qne se anuncia ni público para su 
conocimiento. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884.n¿ 
El Secretario, Iíoriquo Fernandez. 

ProvideMias 
5 

AUDIENCIAS TKHRITORI M.KS. 
a&UV jas i hiíaiáftioftA 

ioq A ü i f t i n ^ hwi <>i :isb ,mmír uift 
l t u o t l f t v i - i f , H . 

D. Jacobo J . Al vare/. Capra, Tonien-
Atcalde del distrito de Buenavista de este 
Villa y Corte. 

Hago saber que en vista dé no haber 
tenido efecto por falta de licitadores el 
remate anunciado en el B O L E T Í N O K I O U I . 
de esta provincia, núm. 268 y correspon
dientes al día 7 del actual, y teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 4H de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
ho acordado sacar á segunda subasta el 
crédito embargado á D. Ramón Aranaz y 
á favor de la Sociedad vena picadura de 
tabaco, importante 39.044 pesetas 50 cén
timos, pagadero en 14 de Julio de 1885, á 
tenor del convenio celebrado por dicho 
Sr. Arauaz, con sus acreedores, aproba
do por auto de 14 de Enero del corriente 
año, dictado por el Juzgado do primera 
instaucia del distrito de Buenavista, Es
cribanía de D. Francisco Fernández de 
la Torro, cuyo crédito de 39.044 pesetas 
50 céntimos se adjudicará eu pública 
subasta, señalándose para ella el día 5 del 
presente mes, y hora de las diez de la 
mañana, en el despachó de esta Tenencia 
de Alcaldía, sita eu la calle de la Reina, 
núm. 8 duplicado, por el tipo de 17.353 
pesetas 11 céntimos, dos terceras partes 
de las 2(3.0*29 pesetas 07céntimos en quo 
so sacó á la vonta en la anterior subasta 
el referido crédito; previoiéndose_quo si 
en las dos primeras horas no hubiese pos 
tor que las ofrezca, se admitirá la postu 
ra que cubra las 8.996 pesetas 88 cénti
mos que se adeuda á la Hacienda, con 
más el importe de los apremios de prime
ro y segundo grado, consultándose á la 
Hacienda tfn caso de no haber licitadores; 
debiendo advertir quo para interesarse 
en ella se hace preciso consignar en el 
acto en la mesa de dicha Tenencia el 5 
por 100 de dicha cautidad. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre 
de 1884.=EI Teniente Alcalde, Jacobo 
J . Alvarez.=»El Comisionado, José Sán
chez Peña. 100 

ûiilajüieiilos. 

Esta Kxoma. Corporación, en sesión 

D. Caries María Bru. Juez de prime
ra instancia dol distrito de Buenavista. 

Hago saber que habiéndose promo
vido demanda por Doña Teresa Larro.-a 
\ Martínez, como cesiouaria de D . E u g e 
nio del Riucóu, sobre que se la declare 
¡>ot»re ¡ ' a ra litigar con Doña Matilde, 
Doña Mana de. Milagro Sureda Lapeüa, 
O. Enrique Sureda Lapeñs, por sí y 
como marido de Doña Emilia Gómez Su
reda y con Doña Elisa Vi [lasante y Bu-
reda, para que la reconozca el dominio á 
una parce de la casa núm. 21 , sita eu la 
calle de los Reyes de esta villa, é igno
rándose el paradero de la expresada 
Doña Matilde y Doña María del Milagro 
Sureda La pe fia y Doña Elisa Vil asante 
y Sureda, he mandado por providencia 
de 22 del corriente citarlas por meollo del 
préseme edicto, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en la Es
cribanía del infrascrito, á tiu de ser em
plazados con la demanda; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica les parará 
el perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre 
de l884.=Carlos María B r u . = P . M. de 
S.S. y ante mi, Ramón Clemente y Lá
zaro. 

ConsrreüM). 
Por el preseute y eu virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 

del Congreso de esta Corte, en autos de 
testamentaría concursada de D. Estanis
lao Figueras, se convoca á jun ta de 
acreedores para grado ación de créditos 
el lía 20 de Diciembre próximo, á las 
dos de la tarde, en la Audiencia del mis
mo, en cuya junta se tratará también 
del reconocimiento de los créditos de Don 
Juan Bautista Areal y D. < ristino Riera, 
así como del de Doña Amalia Cnpell, y 
se cita por el presente á todos los acree
dores, cuyos domicilios se ignoran. 

Madrid á 28 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°«E1 Sr. Juez , Gregorio Vicent .= 
El Escribano actuario, F.zequiel Ariz-
mendi. 9 9 

t J l X Í V O I - M Í < t j l f l . 

En la pioza sobre ejecución de sen
tencia firme recaída en autos civiles or
dinarios que se siguen en el Jozgadode 
pnmera ' instancia del distrito dé la Uni
versidad de esta Corte, y por mi Escriba
nía, á instancia de D Martín Prancistto 
de Erice, contra D José de Salamanca, 
Marqués del mismo titulo y la Sociedad 
civil propietaria, de ios tórranos que ocu
pó la antigua Plaza de Toros, sobre rei
vindicación de un t -Trono en las afueras 
de la Puerta Alcalá, se ha dictado ls pro
videncia del tenor siguiente; 

Madrid 30 de Jul io de 1884. 
Providencia.—Juez, Sr. González — 

Por presentado el anterior escrito que Se 
una á los autos de «u razón, y en lo prin
cipal por hecha la manifestación qae 
comprende y á ló acordado en el proveído 
del afa 23 al otrosí, háganse los primeros 
y segundos requerimientos que se intere
san por medio de los periódicos oficiales 
á los individuos comprendidos en el se
gundo y tercer grupo de dicho otrosí y 
en cuanto á los herederos y sucesores del 
Excmo. Sr. Marqués de Salamanca, prac-
tlqucso el segundo requerimiento con el 
apercibimiento do la ley, á D. Isidoro Gó
mez Aróstegui que según se expresa 
tieue la representación de dicha herencia. 
Lo mandó y firma S. S., doy fe, Gonzá
lez. =-»Anto mi, Juau Vivó. 

X tiendo do los compreudidos en el 
segundo grupo, D. Autonio López y Ló
pez, hoy sus herederos y eu el tercero el 
barón 'Maximiliano K • - ;y_--water, e l 
Marques de Cayo del Rey, Marqués 
do Guadalmediua y l). Ernesto Polak, 
so requiere por. segunda voz á los ex
presados herederos de D. Autonio Ló
pez y López, y á los demás por la pri
mera, á fin de que aquellos en el término 
de tres días y á lo* otros eu el do seis, 
presenten la liquidación do los frutos pro
ducidos y debidos producir por los terre
nos que se liau dudo, propiedad délos ci
tados señores demandantes eu los relacio-
nado8autos,cuyoaiérunuos principiaráná 
corror y contarse desde la publicación de 
esta cédu aon los periódico) oficiales,me
diante á ignorarse el domicilio de los se
ñoras requeridos. 

Madrid 27 de Noviembre de 1884 .= 
V.9 B . °=José GotuáÍez .=El actuario, 
Juan Vivó. 98 

JUZGADOS MUSlúli'Al.Üi. 

Auiüeuela. 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón y Pérez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia do esta Corte, 
por el presente se cita, llama y emplaza 
a Manuel Trillo Luna, de 42 años, casa
do, apeador de carbón, natural de J a t u -
lante, provincia de la Corufia, que ha
bitó en la callo de Martín de Vargas, nú
mero 20. bajo. núm. 3, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que el día 10 de 
Diciembre próximo, a las dos do su tarde, 
comparezca en este Juzgado, calle de 
Esparteros, núm. 1, piso seguudo de la 
izquierda, á prestar dec a n d ó n en juicio 
de faltas por tesioues inferidas al mismo; 
bajo apercibimiento de qoe si no com
parece lo parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=José Garzón.=»El Secretario, 
Mariano Urdas. 

MAI/tt¡I>. IWI.—Kscuela tipográfica dol H«*pic*c. 


